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INFORMACIÓN A  FAMILIAS SOBRE EL PERÍODO DE ADMISIÓN PARA EL 

CURSO 2020/2021 

(Solo nuevos alumnos) 

Acceso a la información general del proceso admisión 

www.madrid.org/educacion/admision 

1. La solicitud de admisión será cumplimentada por ambos padres, madres o representantes 

legales del alumno, salvo si se acredita la imposibilidad de hacerlo o alguno de ellos no ostenta 

la patria potestad. En las solicitudes cuyos nombres y apellidos incluyan partículas, deben 

grabarse tal y como aparezcan en los documentos oficiales: DNI, NIE o Libro de Familia. 

2. Para facilitar la participación de las familias en el proceso de admisión y la presentación de 

solicitudes de admisión por vía telemática se van a incrementar las opciones y posibilidades de 

acceso a la Secretaría Virtual, que podrá realizarse mediante la utilización, por cada uno de los 

padres, tutores o representantes legales, de alguno de ellos: 

• Mediante la utilización del certificado digital. 

• A través del sistema de identificación electrónica cl@ve. 

• Acceso sin certificado digital a través de un registro en el sistema informático en el que 
se recogerán los siguientes campos: DNI, Nombre y apellidos, teléfono móvil, correo 
electrónico, clave y pregunta de seguridad. El registro se activará mediante un mensaje 
al teléfono móvil, lo que permitirá acceder con su DNI y clave. Esta opción facilita el 
acceso para todas las nuevas familias que se incorporan al sistema educativo este año. 

• Acceso a través de la validación de credenciales de la aplicación Roble/Raíces. Las 
familias que ya tienen credenciales de acceso a Roble/Raíces podrán acceder a 
Secretaria Virtual con dichas credenciales. Con el fin de facilitar la utilización de esta 
opción, los centros podrán generar las credenciales de acceso a los progenitores o 
tutores legales que aún no dispongan de las mismas 

 

4. Sería conveniente que las familias realicen las gestiones oportunas para disponer de un 

procedimiento válido para la presentación de solicitudes por vía telemática antes del inicio del 

período de presentación de solicitudes. 

Si por problemas técnicos no pueden presentar su solicitud vía telemática o para cualquier 

otra consulta o duda, pueden contactar con nosotros a través del correo electrónico  

sies.africa.moraleja@educa.madrid.org  o bien llamando al teléfono del centro 916093692 


